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2023 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1998, de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por la que se dispone el cese de la entidad financiera «The
Sakura Bank Limited», en la condición de colaboradora
en la gestión de los ingresos y pagos del sistema de la Segu-
ridad Social.

El artículo 4 de la Orden de 22 de febrero de 1996 («Boletín Oficial

el Estado» del 29), por la que se desarrolla el Reglamento General de

Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado

por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, establece, en su número

5, que las oficinas recaudadoras habilitadas y demás colarobadores auto-

rizados para actuar en la gestión recaudatoria de la Tesorería General

de la Seguridad Social que deseen cesar en dicha colaboración deberán

presentar su solicitud, con una antelación mínima de treinta días al previsto

para el cese, ante la Dirección General de la citada Tesorería General

para la resolución que proceda.

La entidad financiera «The Sakura Bank Limited», con ámbito de actua-

ción en todo el territorio nacional y domicilio en paseo de la Castellana,

número 89, de Madrid, fue autorizada para actuar como colaboradora en

la gestión de ingresos y pagos de la Tesorería General de la Seguridad

Social, con fecha 27 de julio de 1987, figurando inscrita como tal en la

Sección de Ingresos, Subsección C, con el número 92, y en la Sección

de Pagos, Subsección C, con el número 61, del Registro de Colaboradores

en la Gestión de Ingresos y Pagos del Sistema de Seguridad Social.

La citada entidad financiera, con fecha 10 de noviembre de 1998, remitió

a esta Tesorería General de la Seguridad Social solicitud de cese como

entidad colaboradora en la indicada gestión.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que

le confiere el ya indicado artículo 4.5 de la Orden de 22 de febrero de

1996, y previo expediente incoado al efecto, resuelve acordar el cese defi-

nitivo de la entidad financiera «The Sakura Bank Limited», como entidad

colaboradora de la gestión de los ingresos y pagos del sistema de la Segu-

ridad Social, con efectos desde el día 1 del mes siguiente al de la publicación

de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Director general, Julio Gómez-Po-

mar Rodríguez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

2024 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1998, de la Dirección
General de la Energía, por la que se inscribe a la Asociación
de Empresarios de Fontanería, Calefacción, Gas y Afines
de Palencia (AFOCAPA) en el Registro Especial de Enti-
dades para la Formación de Instaladores de Gas.

AFOCAPA ha solicitado, a través de esta Dirección General, ser inscrita

en el Registro Especial de Entidades para la Formación de Instaladores

de Gas, de conformidad con lo establecido en el capítulo III de la Instrucción

sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras, aprobada

por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17 de diciembre de

1985 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementaria

y la Orden de 17 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General de la Energía, teniendo en cuenta el informe

favorable emitido por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,

Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta de Castilla

y León, ha resuelto inscribir a AFOCAPA en el Registro Especial de Enti-

dades para la Formación de Instaladores de Gas, existente en esta Dirección

General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía, con arreglo

a las siguientes condiciones:

Primera.—El ámbito geográfico territorial de actuación para la impar-

tición de los cursos de instaladores de gas, de categoría IG-I, IG-II, IG-III

e IG-IV, a que se refiere esta inscripción, estará limitado a la provincia

de Palencia.

Segunda.—Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación

de instaladores de gas que vaya a impartir AFOCAPA deberá ser autorizado

previamente por los órganos territoriales competentes.

Tercera.—AFOCAPA deberá presentar anualmente en los organismos

territoriales competentes y en la Dirección General de la Energía del Minis-

terio de Industria y Energía una memoria de actuaciones de conformidad

con lo previsto en el capítulo III de la citada Instrucción sobre Instaladores

Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras.

Cuarta.—La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá

un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórro-

ga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización

del mismo.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Director general, Antonio Gomis

Sáez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2025 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1998, de la Secretaría
General de Agricultura y Alimentación, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Economía y Empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid,
sobre financiación de las actuaciones para erradicar la
peste porcina clásica en las zonas afectadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el

«Boletín Oficial del Estado» del Convenio de colaboración entre el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Economía y Empleo

de la Comunidad Autónoma de Madrid, sobre financiación de las actua-

ciones para erradicar la peste porcina clásica en las zonas afectadas, que

figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—El Secretario general, Carlos Díaz

Eimil.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación y la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad

Autónoma de Madrid, sobre financiación de las actuaciones para erra-

dicar la peste porcina clásica en las zonas afectadas

En Madrid, a 16 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Manuel Lamela Fernández, Sub-

secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto

1515/1997, de 26 de septiembre, en cumplimiento del artículo 1, apar-

tado 19, de la Orden de 28 de julio de 1998, sobre delegación de atribuciones

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, actuando por dele-

gación de la señora Ministra a quien corresponde la competencia para

la firma en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio

de 1998, sobre competencia para celebrar Convenios de colaboración con

las Comunidades Autónomas.

De otra, el excelentísimo señor don Luis Blázquez Torres, Consejero

de Economía y Empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid, en virtud

del Decreto 74/1995, de 30 de junio.

EXPONEN

Primero.—Que es propósito del MAPA y la Consejería de Economía

y Empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid establecer formas de

cooperación para la erradicación de la peste porcina clásica (en adelante


